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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
4637 Orden ESS/723/2016, de 9 de mayo, por la que se desarrolla el modelo 

específico de declaración responsable para su presentación por entidades de 
formación para la impartición de formación distinta de las especialidades 
previstas en el Catálogo de especialidades formativas.

El Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de 
Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, tramitado como Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral, ha establecido un nuevo modelo de formación profesional 
para el empleo, que será de aplicación a todas las Administraciones públicas y estará al 
servicio de empresas y trabajadores en cualquier parte del territorio, respetando el marco 
competencial de las Comunidades Autónomas.

Dentro de los principios que rigen el sistema de formación profesional para el empleo 
se recoge el impulso a la formación programada por las empresas, para sus propios 
trabajadores, como vía ágil y flexible de responder a las necesidades más inmediatas y 
cercana a empresas y trabajadores.

En esta iniciativa de formación profesional para el empleo la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, establece que las empresas podrán organizar la formación de sus trabajadores 
por sí mismas, cuando dispongan de los medios necesarios para ello, sean propios o 
contratados. Asimismo, las empresas podrán optar por encomendar la organización de la 
formación a una entidad externa, en cuyo caso se establece como novedad que la 
impartición de la formación se realizará por una entidad de formación acreditada y/o 
inscrita en el registro de entidades de formación habilitado por la Administración pública 
competente. Esta inscripción se requerirá incluso cuando no se trate de formación recogida 
en el Catálogo de Especialidades Formativas.

Para realizar esta inscripción la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, dispone, en sintonía 
con los principios establecidos en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
unidad de mercado, que las entidades de formación interesadas en inscribirse en el 
correspondiente registro para impartir formación distinta de las especialidades previstas en 
el Catálogo de Especialidades Formativas deberán presentar, ante la Administración 
pública competente, una declaración responsable con arreglo al modelo específico que se 
desarrolle para ello.

Para atender a este mandato, mediante esta orden se desarrolla el modelo de 
declaración responsable específico que deberán presentar, a efectos de su inscripción en 
el correspondiente registro, las entidades de formación que deseen impartir formación 
profesional para el empleo distinta de las especialidades formativas previstas en el 
Catálogo de Especialidades Formativas, dentro de la iniciativa de formación programada 
por las empresas para sus trabajadores.

Se recogen en la orden las Administraciones competentes para efectuar la inscripción 
de las entidades de formación ante las cuales habrá que presentar la declaración 
responsable, de acuerdo con la distribución competencial establecida en la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre.

También se establece la forma de presentación de la declaración responsable, que en 
el supuesto de que se realice ante el Servicio Público de Empleo Estatal se efectuará 
exclusivamente por medios telemáticos a través de la aplicación habilitada para tal efecto 
y que estará disponible en la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y en la 
sede electrónica del Servicio Público de Empleo Estatal.

Contempla asimismo la orden el efecto de la presentación de la declaración 
responsable, que será la inscripción de oficio de la entidad de formación en el 
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correspondiente registro que deberán realizar las Administraciones competentes, a los 
exclusivos efectos de impartir formación profesional para el empleo distinta de las 
especialidades formativas previstas en el Catálogo de especialidades formativas, dentro 
de la iniciativa de formación programada por las empresas para sus trabajadores.

A fin de dar validez a las declaraciones responsables que se hayan presentado de 
forma presencial en los registros de las correspondientes Administraciones competentes, 
con anterioridad a la aprobación del modelo específico por esta orden, se prevé en la 
misma la presentación telemática de una nueva declaración responsable adecuada al 
modelo aprobado, en la que se recoja la declaración inicial, considerándose como fecha 
efectiva de presentación la de ésta.

Así, las comunicaciones de inicio de acciones formativas comunicadas desde el 24 de 
marzo de 2015, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, y 
hasta un mes después de la entrada en vigor de esta orden, se considerarán válidamente 
realizadas siempre que durante dicho periodo la entidad de formación hubiera presentado 
una declaración responsable ante la Administración competente, con independencia de su 
fecha, y adecue la misma mediante la presentación telemática de la declaración 
responsable a través de la aplicación habilitada a estos efectos y que estará disponible en 
la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y en la sede electrónica del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

De esta manera se posibilita que las empresas puedan acceder a la financiación de 
las acciones formativas comunicadas antes de la entrada en vigor de esta orden y 
aplicarse las correspondientes bonificaciones en las cotizaciones empresariales a la 
Seguridad Social.

Asimismo con la finalidad de no impedir que las empresas puedan acceder a la 
financiación de la formación de sus trabajadores, se establece que hasta en tanto no estén 
habilitados los procesos de envío por las comunidades autónomas de la información 
relacionada con la presentación de la declaración responsable y la inscripción de las 
entidades de formación para su inclusión en el Registro Estatal de Entidades de Formación, 
la presentación de esta declaración responsable que hubiera de presentarse en dichas 
comunidades autónomas se efectuará a través de la aplicación habilitada a estos efectos 
y que estará disponible en la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y en la 
sede electrónica del Servicio Público de Empleo Estatal.

Por último, la orden establece el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la 
misma para que las entidades de formación puedan presentar la declaración responsable 
de forma presencial ante las administraciones competentes, a partir del cual todas las 
declaraciones responsables se efectuarán en la forma prevista en esta orden.

Considerando lo anterior, esta orden se dicta de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, que establece que 
corresponde a los Ministros ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de 
su Departamento.

En el proceso de elaboración de esta orden ha emitido informe el Consejo General del 
Sistema Nacional de Empleo.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1. Aprobación del modelo específico de declaración responsable.

1. Se aprueba el modelo específico de declaración responsable, incluido en el anexo 
de esta orden, previsto en el artículo 15.4 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 
que deberán presentar, a efectos de su inscripción en el correspondiente registro, las 
entidades de formación que deseen impartir formación profesional para el empleo distinta 
de las especialidades formativas previstas en el Catálogo de especialidades formativas, 
dentro de la iniciativa de formación programada por las empresas para sus trabajadores, 
con carácter previo al inicio de esta actividad.
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2. La declaración responsable se presentará por las entidades de formación que 
impartan formación en el supuesto de empresas que encomienden la formación de sus 
trabajadores a una entidad externa, conforme a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre. No será precisa la presentación de declaración responsable 
en el supuesto de entidades de formación que sean contratadas para impartir la formación 
directamente por empresas que organicen por sí mismas la formación de sus trabajadores.

Artículo 2. Administraciones competentes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
será Administración competente para la efectuar la inscripción la Comunidad Autónoma en 
la que radiquen las instalaciones y los recursos formativos de la entidad de formación 
interesada. Corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal la inscripción de las 
entidades de formación que dispongan de instalaciones y recursos formativos permanentes 
en más de una Comunidad Autónoma.

Cuando la inscripción esté referida a las entidades de formación para las modalidades 
de teleformación o mixta, la competencia corresponderá al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma en la que estén ubicados los centros de la entidad de formación 
interesada en los que se desarrollen las sesiones de formación presencial y/o pruebas de 
evaluación final presenciales y al Servicio Público de Empleo Estatal cuando dichos 
centros presenciales estén ubicados en más de una Comunidad Autónoma.

Artículo 3. Presentación de la declaración responsable.

1. En los supuestos en que, según lo dispuesto en el artículo 2, corresponda 
presentar la declaración responsable ante el Servicio Público de Empleo Estatal, la 
presentación, recepción y tramitación se efectuará exclusivamente por medios 
telemáticos a través de la aplicación habilitada para tal efecto y que estará disponible en 
la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo y en la sede electrónica del Servicio 
Público de Empleo Estatal, como máximo en el plazo de un mes desde la entrada en 
vigor de esta orden.

2. En los supuestos en que corresponda presentar la declaración responsable ante 
una Comunidad Autónoma, la presentación de la declaración responsable se efectuará en 
la forma que determine la respectiva Comunidad Autónoma, debiendo adecuarse en todo 
caso al modelo recogido en el anexo de esta orden. La Comunidad Autónoma procederá 
a la inscripción en el correspondiente registro autonómico y transmitirá esta información al 
Servicio Público de Empleo Estatal para su integración en el Registro Estatal de Entidades 
de Formación.

A estos efectos, el Servicio Público de Empleo Estatal pondrá a disposición de las 
Administraciones públicas competentes los procesos de envío de la información 
relacionada con la presentación de la declaración responsable y la inscripción de las 
entidades de formación para su inclusión en el Registro Estatal de Entidades de Formación. 
En su caso, las Comunidades Autónomas procederán a realizar en base a estos procesos 
las adaptaciones oportunas de sus sistemas de información.

3. La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de 
carácter esencial, que se hubiera acompañado o incorporado a esta declaración 
responsable, así como el incumplimiento de los requisitos, obligaciones y compromisos 
establecidos, determinarán la imposibilidad de continuar con la actividad como entidad de 
formación para impartir formación profesional para el empleo, distinta de las especialidades 
formativas previstas en el Catálogo de especialidades formativas, dentro de la iniciativa de 
formación programada por las empresas para sus trabajadores, así como la baja de la 
entidad de formación en el correspondiente registro, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 16.2 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

Lo anterior se entiende sin perjuicio del régimen de infracciones y sanciones previsto 
en el artículo 19 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y, en general, de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.
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Artículo 4. Inscripción en los registros correspondientes.

La Comunidad Autónoma respectiva o el Servicio Público de Empleo Estatal, en su 
caso, procederán de oficio a la inscripción de la entidad de formación en el correspondiente 
registro en base a la declaración responsable presentada, debiendo integrarse esta 
información en el Registro Estatal de Entidades de Formación previsto en el artículo 20.4 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre. La inscripción se efectuará sin perjuicio de las 
actuaciones posteriores de verificación del cumplimiento de las declaraciones recogidas 
en la declaración responsable y de seguimiento y control que correspondan a las 
Administraciones competentes.

Esta inscripción se efectuará a los exclusivos efectos de impartir formación 
profesional para el empleo distinta de las especialidades formativas previstas en el 
Catálogo de Especialidades Formativas, dentro de la iniciativa de formación programada 
por las empresas para sus trabajadores, y conllevará la asignación a la entidad de 
formación de un código único y distintivo para esta actividad, que será comunicado a la 
entidad solicitante.

Disposición adicional primera. Validez de declaraciones responsables presentadas 
anteriormente.

Las entidades de formación que hayan presentado una declaración responsable ante 
cualquier Administración competente con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden, 
y hasta un mes después, deberán presentar una nueva declaración responsable a través 
de la aplicación habilitada a estos efectos por el Servicio Público de Empleo Estatal a que 
se refiere el artículo 3.1, en la que se hará constar la fecha y Administración en que se 
presentó la declaración responsable inicial. En todo caso, se considerará como fecha 
válida a efectos de la inscripción de la entidad de formación la de presentación de la 
declaración responsable inicial.

Esta declaración responsable de adecuación de declaraciones responsables 
anteriores se podrá presentar hasta tres meses después de la entrada en vigor de esta 
orden. Una vez cumplido este plazo perderán validez las declaraciones responsables 
presentadas con anterioridad a dicha entrada en vigor, debiendo presentar las entidades 
de formación interesadas una nueva declaración responsable, que tendrá efectos desde 
su presentación.

Disposición adicional segunda. Comunicaciones de inicio de las acciones formativas.

En los supuestos en que la empresa encomiende la formación a una entidad externa, 
será requisito para efectuar las comunicaciones de inicio de acciones formativas de 
formación programada por las empresas para sus trabajadores el que la entidad de 
formación que imparta la formación haya presentado la correspondiente declaración 
responsable específica y esté inscrita en el Registro Estatal de Entidades de Formación 
con anterioridad al inicio de la acción formativa.

No obstante lo anterior, las comunicaciones de inicio de acciones formativas 
comunicadas desde el 24 de marzo de 2015, y hasta un mes después de la entrada en 
vigor de esta orden, se considerarán válidamente realizadas siempre que durante dicho 
periodo la entidad de formación hubiera presentado una declaración responsable ante la 
Administración competente, con independencia de su fecha, y adecue la misma mediante 
la presentación de la declaración responsable prevista en la disposición adicional 
primera a través de la aplicación habilitada a estos efectos por el Servicio Público de 
Empleo Estatal.

Disposición adicional tercera. Ausencia de incremento de gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni 
de retribuciones ni de otros gastos de personal.
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Disposición transitoria primera. Presentación de la declaración responsable que hubiera 
de presentarse en las Comunidades Autónomas a través de la aplicación habilitada por 
el Servicio Público de Empleo Estatal.

En tanto no estén habilitados los procesos de envío por las Comunidades Autónomas 
de la información relacionada con la presentación de la declaración responsable y la 
inscripción de las entidades de formación para su inclusión en el Registro Estatal de 
Entidades de Formación y, en su caso, realizadas por las Comunidades Autónomas las 
adaptaciones oportunas en base a estos procesos de sus sistemas de información, la 
presentación de la declaración responsable que hubiera de presentarse en dichas 
Comunidades Autónomas se efectuará exclusivamente a través de la aplicación habilitada 
a estos efectos por el Servicio Público de Empleo Estatal a que se refiere el artículo 3.1. 
Dicha aplicación verificará que el NIF de la entidad solicitante consta en las bases de datos 
del Servicio Público de Empleo Estatal y en caso contrario se requerirá a la entidad para 
que proceda a solicitar su alta previamente a la presentación de la declaración responsable.

En estos supuestos el Servicio Público de Empleo Estatal procederá directamente a la 
inscripción de las entidades de formación que presenten la declaración responsable en el 
Registro Estatal de Entidades de Formación y comunicará a las respectivas Comunidades 
Autónomas las inscripciones realizadas.

Disposición transitoria segunda. Presentación de declaración responsable de forma 
presencial.

Durante el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta orden las entidades de 
formación podrán presentar la declaración responsable de forma presencial ante las 
Administraciones competentes, que en todo caso deberá ser validada según lo dispuesto 
en la disposición adicional primera. Transcurrido dicho plazo, la presentación de la 
declaración responsable se efectuará exclusivamente a través de la aplicación habilitada 
a estos efectos por el Servicio Público de Empleo Estatal a que se refiere el artículo 3.1, 
de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria primera.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta orden se dicta al amparo del título competencial previsto en el artículo 149.1.7.ª 
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de mayo de 2016.–La Ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez 
García.
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ANEXO

Declaración responsable para la inscripción de entidad de formación para impartir formación 
distinta de las especialidades previstas en el Catálogo de especialidades 

(Formación programada por las empresas para sus trabajadores) 

(Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral) 

 

1. DATOS DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN 
 
 
RAZÓN SOCIAL 
 
NIF/NIE: 
 
 
DOMICILIO SOCIAL: 
 
TIPO DE VÍA PÚBLICA    NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA: 
(Calle, plaza, avenida, etc.) 
 
 
 
NÚMERO:          BIS DUPLICADO:          ESCALERA:           PISO:           LETRA/Nº PUERTA: 
 
CÓDIGO POSTAL:                  MUNICIPIO: 
 
PROVINCIA:        TELÉFONO DE CONTACTO:        
 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nombre y apellidos: 
 
NIF/NIE:   
 
Cargo o representación que ostenta:  
 
 
3. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (Solo si es distinto del indicado en el 
apartado 1) 
 
TIPO DE VÍA PÚBLICA  NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA: 
(Calle, plaza, avenida, etc.) 
 
 
 
NÚMERO:          BIS DUPLICADO:     E    ESCALERA:        PISO:            LETRA/Nº PUERTA: 
 
CÓDIGO POSTAL:                                   MUNICIPIO: 
 
PROVINCIA:        TELÉFONO DE CONTACTO:        
 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
4. MODALIDAD DE IMPARTICIÓN DE LA FORMACIÓN 
Presencial:             Teleformación:               Mixta:                    
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5. ÁMBITO DE ACTUACIÓN  
a) La entidad dispone de instalaciones y recursos formativos permanentes o, en los supuestos de 
modalidad de teleformación o mixta, de centros presenciales, en más de una Comunidad 
Autónoma:  
b) Las instalaciones y recursos formativos de la entidad de formación o, en los supuestos de 
modalidad de teleformación o mixta los centros presenciales, radican en la Comunidad Autónoma 
de:   
 
 
 
6. ÁREA/S PROFESIONAL/ES DE LA FORMACIÓN A IMPARTIR  
Incluir el/las área/s profesional/es en que se encuadra la formación a impartir por la entidad de 
formación respecto de la que se presenta esta declaración responsable. Las áreas profesionales 
son las recogidas en el anexo V de la Resolución de 12-03-2010 del SEPE (BOE 24-03-2010), 
además de las pertenecientes a la familia profesional de Formación Complementaria que se 
indican (1).    

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
  

  
  
  
  

 
 
7. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMPROMISOS. 
L a persona abajo firmante declara responsablemente, a efectos de su inscripción en el Registro 
Estatal de Entidades de Formación para impartir formación profesional para el empleo distinta de 
las especialidades formativas previstas en el Catalogo de especialidades formativas, dentro de la 
iniciativa de formación programada por las empresas para sus trabajadores, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
profesional para el empleo, que cumple con los requisitos establecidos y dispone de las 
instalaciones y recursos humanos suficientes que garanticen su solvencia técnica para impartir 
dicha formación, tanto teórica como práctica, así  como la calidad de la misma. 

Asimismo se compromete a: 
 Impartir la formación de acuerdo con los requerimientos de la empresa, y en su caso entidad 

organizadora, que le encomiende la organización y/o impartición de las correspondientes 
acciones formativas. Estas acciones formativas deberán guardar relación con la actividad 
empresarial y adecuarse a las necesidades formativas reales de las empresas y sus 
trabajadores.  

 Disponer de las instalaciones y recursos humanos suficientes para impartir la formación 
encomendada. 

 Cumplir las obligaciones establecidas a las entidades de formación en la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, en particular las recogidas en el artículo 16 y la de no subcontratar con terceros la 
ejecución de la actividad formativa, según lo previsto en los artículos 9.3 y 14.2. Igualmente se 
compromete a cumplir las obligaciones que se establezcan en la normativa de desarrollo de la 
citada Ley 30/2015, de 9 de septiembre.  

La persona abajo firmante se hace responsable de la veracidad de los datos consignados, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud.  

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter esencial, que 
se hubiera acompañado o incorporado a esta declaración responsable, así como el 
incumplimiento de los requisitos, obligaciones y compromisos establecidos, determinarán la 
imposibilidad de continuar con la actividad como entidad de formación para impartir formación 
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profesional para el empleo, distinta de las especialidades formativas previstas en el Catalogo de 
especialidades formativas, dentro de la iniciativa de formación programada por las empresas para 
sus trabajadores, sin perjuicio  del régimen de infracciones y sanciones previsto en la disposición 
final tercera de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre  y, en general, de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.  

La firma de esta declaración responsable conlleva la aceptación de las obligaciones, requisitos y 
compromisos recogidos en la misma.  

En ________________________________ a ____ de___________________ de_______  

 (Firma y sello) 

 

 

 

 

 

 

 

(1) Áreas profesionales de la familia de Formación Complementaria:  
 
FCOA Aspectos medioambientales 
FCOV Competencias clave 
FCOI Informática complementaria 
FCOE  Lenguas extranjeras 
FCOL Lenguas y dialectos españoles 
FCOM Manipulación alimentaria 
FCOO Orientación laboral 
FCOS Seguridad y salud laboral 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

SR/SRA 

Los datos de carácter personal recogidos en esta declaración formarán parte de un fichero de titularidad de……………..……………………………..… a 
los únicos efectos de gestionar la declaración presentada, y quedan sometidos a la protección establecida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de carácter personal. La presentación de la declaración conlleva la autorización de la entidad declarante para tratarlos 
automatizadamente y cederlos para fines de evaluación y control a los organismos de control nacionales y comunitarios. Conforme a la Ley Orgánica 
citada, la entidad declarante podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido a………… 
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